
Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, durante el plazo indicado en el párrafo
primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un sistema de registro único y regla las funciones administrativas
del mismo ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; o en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recibidas las alegaciones de los interesados y el
informe del Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al
artículo 57 de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente dictará resolución en el plazo máximo de seis meses
desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de abril de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A. PÉREZ
FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de mayo de 2011 sobre exposición pública de propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada de Galisteo”, en los
términos municipales de Malpartida de Plasencia y Plasencia. (2011081858)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada de Galisteo” en los
términos municipales de Malpartida de Plasencia y Plasencia (Cáceres), tramo “desde el entron-
que con la Cañada Real de San Polo hasta la entrada de la finca Revellada del Moro, pasado el
arroyo del Judío”, y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de
14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que dicha propuesta
estará expuesta al publico en los Ayuntamientos de Malpartida de Plasencia y Plasencia, así
como en las oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, avda. de Portugal, s/n., de Mérida, durante un plazo de treinta días contados desde el día
siguiente a la publicación de su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos. 

Mérida, a 20 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

Miércoles, 1 de junio de 2011
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